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RUMBO A UNA NUEVA NORMALIDAD
TEXCOCANAS Y TEXCOCANOS 
Nadie imagino, que con el inicio de este año 2020, el mundo 
arrancaría con una terrible pesadilla sanitaria, nunca pensamos 
que lo que inició en un país tan lejano como China, con el paso 
de los días nos alcanzaría, a 5 meses del primer caso, hoy los 
países de este planeta, están devastados por este terrible y 
letal virus COVID-19 (SARS-CoV-2), principalmente en la salud, 
en lo social y desde luego en la economía mundial.

Siempre ha sido una gran oportunidad, la cercanía de nuestro 
municipio de  Texcoco, de la Ciudad de México, por ser capital 
de nuestro país, es un gran generador de empleo y desde luego 
por ser el centro financiero y turístico de México.

Hoy con esta pandemia, esa cercanía tiene otros efectos, somos 
parte de esta región que integra a 60 localidades entre 
municipios y alcaldías, de la ciudad de México, del Estado de 
México y una del Estado de Hidalgo, con más de 25 millones de 
personas, denominada Zona Metropolitana del Valle de 
México y hoy enfrenta un alto nivel de contagio de COVID-19 
(SARS-CoV-2) Texcoco es parte de esta zona,  lo cual nos 
mantiene en semáforo rojo, después de permanecer cerca de 
60 días confinados en nuestras casas, guardando la sana 
distancia.

El día de hoy como Presidente Municipal de Texcoco y a 
nombre del Honorable Ayuntamiento hago un llamado a las 
comunidades, colonias, barrios e instituciones educativas y a los 
diferentes sectores, comerciantes, deportistas, transportistas, 
empresarios,  escuelas y ciudadanos, a una reflexión profunda 
frente a la pandemia del COVID-19 (SARS-CoV-2). 

La historia nos enseña la estrecha relación de equilibrio 
entre naturaleza, sociedad, salud, estructura social y poder.
La pandemia de la peste negra en el siglo XIV en un 
contexto de guerras y disminución de la producción agrícola 
producto de la crisis climática y la superpoblación de los 
siglos XI-XIII produjo un desastre social. Sus consecuencias 
devastadoras de hambre, desnutrición y empobrecimiento 
generalizado transitaron de Asia a Europa.

El desencadenamiento del COVID-19 (SARS-CoV-2) en 
China, Europa y Estados Unidos evidencia la fase crítica del 
riesgo para la humanidad con la tendencia a tener sus 
mayores tasas de mortalidad en África, el sur de Asia, 
América Latina y el Caribe, sobre todo en las personas de la 
tercera edad y grupos sociales cuya vulnerabilidad y 
precariedad de condiciones de vida y salubridad lo viven. 



RUMBO A UNA NUEVA NORMALIDAD
Ante esta situación el H. Ayuntamiento de Texcoco llama a 
Atender esta problemática de Salud Pública, contribuir a su 
solución con políticas y gestión públicas de un sistema de 
salud universal, nacional y local para la vida, reivindicando 
la solidaridad, la empatía, la reciprocidad, el respeto a las 
diferencias y el encuentro intercultural entre los pueblos, 
los Diferentes Sectores Ciudadanos y de Población en 
General.
 
Aquí se tiene el desafío de centrar esfuerzos para la 
generación de un nuevo orden de convivencia social con las 
implicaciones de la pandemia, buscando la calidad de vida 
de la población.

La salud es un derecho humano universal y por esto debemos 
involucrarnos todos, estando atentos al manejo de la 
pandemia del COVID-19 (SARS-CoV-2) confiando en nuestras 
Autoridades de Salud en los tres Órdenes de Gobierno 
Federal, Estatal y Municipal. 

Por lo dicho el Gobierno Municipal ha Diseñado una 
estrategia, conforme a los lineamientos Federales de Salud y 
semaforización indicada confiando, como Gobierno Municipal, 
en la auto organización colectiva social privilegiando el 
diálogo global. Todo bajo una ética pública solidaria y 
cooperativa de sociabilidad. 

Hoy la Nueva Normalidad se describe como la realidad que 
viene después de la pandemia mundial del COVID-19 
(SARS-CoV-2), donde tendremos que convivir con el virus por 
las características endémicas de propagación y contagio del 
mismo, donde el principal problema radica en los portadores 
asintomáticos, es por esto que hoy de forma general deben 
imponerse nuevas medidas sanitarias.

Debemos de hacer consciencia que nada volverá a ser como 
antes, tendremos que avanzar a distinta velocidad y con las 
mismas reglas para todos hacia esta Nueva Normalidad que a 
partir de ahora regirá nuestras vidas, hasta que exista el factor 
médico (vacuna) que contenga y erradique el virus COVID-19 
(SARS-CoV-2).
Por ende a continuación presentamos una descripción del 
programa: Incorporación de Actividades en el municipio de 
Texcoco, rumbo a la Nueva Normalidad.



RUMBO A UNA NUEVA NORMALIDAD
El Ayuntamiento de Texcoco se mantiene pendiente de la 
información generada por la Secretaría de Salud del Gobierno 
de México, por lo cual ha diseñado un proyecto estructurado 
del regreso a la denominada Nueva Normalidad, con el 
propósito de realizar la activación y movilidad de diferentes 
sectores de forma ordenada y segmentada de acuerdo a las 
etapas presentadas por las autoridades de salud, mismas que 
serán detalladas en este programa.

Para la creación del "Programa: Incorporación a Actividades 
en el Municipio de Texcoco, rumbo a la Nueva Normalidad" se 
han consultado acuerdos y lineamientos de la Secretaría de 
Salud del gobierno federal y estatal, así como de la Ciudad de 
México.

Es importante hacer mención que las etapas de reapertura de 
actividades dependerá del semáforo de riesgo en el que se 
ubique el municipio, así como de las instrucciones de las 
autoridades de salud Estatal y Federal.

En el programa se presenta el mapa de riesgo, del municipio,  
la descripción del semáforo de riesgo, la activación de 
sectores y actividades esenciales que se detallarán de acuerdo 
al nivel de riesgo del semáforo antes mencionado.

La denominada Nueva Normalidad implica el regreso a las 
actividades cotidianas siendo conscientes de la existencia del 
virus COVID-19 (SARS-CoV-2), por ello se han agregado al 
programa medidas sanitarias y lineamientos para empresas, 
comercios, grupos vulnerables, transporte y ciudadanía en 
general.

Juntos construiremos una Nueva Normalidad para nuestro 
municipio, basada en el respeto, responsabilidad, apoyo mutuo, 
igualdad y justicia. De esta manera podremos regresar a nuestras 
actividades sin poner en riesgo nuestra salud y la de los demás, 
combatir el virus COVID-19 (SARS-CoV-2) es tarea de todos.



  

FUNDAMENTO LEGAL DE LA APLICACIÓN DE LINEAMIENTOS
SANITARIOS EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO

Puntualizando como antecedentes  que se desprenden  del 
pronunciamiento  de fecha 30 de enero de 2020, por el Director General 
de la Organización Mundial de la Salud (OMS), derivado de la  reunión 
del Comité de Emergencia del Reglamento Sanitario Internacional  que  
declara que  el brote mundial por el nuevo coronavirus (2019-nCoV), 
constituye una emergencia de salud pública de importancia 
internacional; en consecuencia el día   11 de marzo del presente  año, 
ante el alarmante aumento de número de casos de COVID-19, en 
distintos países, se declaró el virus como una pandemia; en razón de su 
capacidad de contagio a la población en general; haciendo un 
llamamiento para que todos los países activen y amplíen sus mecanismos 
de respuesta ante dicha emergencia sanitaria.
Enseguida el Consejo de Salubridad General, en sesión extraordinaria 
celebrada el 19 de marzo de 2020, acordó que se reconoce la epidemia 
de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una 
enfermedad grave de atención prioritaria;  en la citada sesión, también 
mencionó que la Secretaría de Salud establecerá las medidas necesarias 
para la prevención y control de la epidemia de virus SARS-CoV2 
(COVID-19), mismas que definirán las modalidades específicas, las fechas 
de inicio y su término, así como su extensión territorial;
Así complementado por el “Acuerdo  por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el 
virus SARS-CoV2”, en las  regiones afectadas de todo el territorio 
nacional en materia de salubridad general, para combatir la enfermedad 
grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19),  de fecha 31 de marzo de 2020.
El 21 de abril de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, 
anunció de manera oficial, que el Estado Mexicano había entrado en la 
Fase 3 de la emergencia sanitaria, razón por la cual se debían reforzar las 
medidas preventivas y de seguridad, a fin de evitar la creciente 
expansión de contagio por el virus SARSCoV2 (COVID); por lo que en 
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MEDIDAS BÁSICAS PERMANENTES DE SALUD    PARA LA NUEVA NORMALIDAD

dicha fecha, el Secretario de Salud del Gobierno Federal, emitió el 
“Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen 
acciones extraordinarias, para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación”; en el cual se estableció la vigencia de 
la suspensión de actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de mayo 
de 2020.
En fecha 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo emitido por Secretario de Salud de Gobierno 
Federal, denominado “Acuerdo por el que se establece una estrategia 
para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, 
así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 
actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones 
extraordinarias”.
El 15 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial del Federación, el 
Acuerdo emitido por el Secretario de Salud de Gobierno Federal 
denominado “Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se 
establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 
educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones 
para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 
reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 
establecen acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020”.
Por todo lo anterior  es imperativo asegurar el correcto cumplimiento de 
atribuciones, programas y objetivos institucionales, la prestación de 
bienes y servicios públicos esenciales para la ciudadanía, como son los de 
salud, protección civil, seguridad  y  demás que sean esenciales o que por 
su naturaleza deban prestarse de manera presencial, por lo que para su 
operación deben cumplir  con las precauciones que al efecto se 
consideren adecuadas.

En atención a que nuestro régimen constitucional que contempla al 
municipio como la base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa de los estados de la Federación, el municipio 
libre  es la sociedad política primordial, la expresión institucional del 
Estado Mexicano más inmediata a la población siendo en este  espacio 
institucional y de gobierno  el que tiene el trato más frecuente del 
habitante con sus autoridades y se crea el clima o ambiente social en el 
que interactúa la sociedad y sus órganos públicos; por ello es 
fundamental en atención al tema de salud pública para garantizar el  
cumulo derechos humanos reconocidos por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano es parte, así como de las garantías para su 
protección, en atención a los artículos 1º, 4º, 73 en su fracción XVI, así 
como el artículo 115 todos de la Carta Magna, el diverso  artículo 2.3 del 
Código Administrativo del Estado de México, que señala que son 
autoridades en materia de salud la Secretaría de Salud, el Instituto de 
Salud del Estado de México y los municipios.
Atendiendo a lo previsto por el artículo 2.72 Ter del Código 
Administrativo del Estado de México; este ente público  está facultado 
para imponer medidas de seguridad, y para el  caso de ser necesario 
iniciar con el procedimiento administrativo establecido en el Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; por lo ya 
fundamentado y motivado el Honorable  Ayuntamiento de Texcoco, 
Estado de  México, dentro de sus atribuciones establecidas en el artículo 
31 fracción I de la Ley Orgánica Municipal, puede expedir y reformar el 
Bando Municipal vigente, así como los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro del 
territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, 
prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento 
de sus atribuciones,  por lo que el presente es fundamental para que de 
forma ordenada se sistematice la nueva normalidad para la convivencia 
social.
Con este contexto y dentro de las facultades y atribuciones de ámbito 
municipal particularmente de este  Municipio de Texcoco, Estado de 
México, el cual cuenta con particularidades sociales,  económicas y 

geográficas de relevancia en el oriente del Estado de México, que 
apremia en la necesidad de establecer de forma responsable las medidas 
preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de 
los riesgos para la salud, en consideración del estado actual de semáforo 
rojo, por ser  preponderante el preservar el orden público y atender  el 
interés social, para  garantizar el derecho a la salud, así como  medio 
ambiente sano, por lo que para el cumplimiento de este fin, es necesario 
el  control y la autorización del  libre comercio, para  salvaguardar la 
salud colectiva,  hasta en tanto no sea decretada el fin de la  emergencia 
sanitaria dentro del territorio nacional y del  propio municipio 
Para dar cumplimiento a los acuerdos emitidos por el Gobierno de 
México y del Gobierno del Estado libre y Soberano de México, esta 
autoridad se encuentra plenamente facultada para emitir el siguiente 
ACUERDO, el cual especifica las actividades esenciales y nuevas 
esenciales, que podrán realizar los Texcocanos y personas que se 
encuentren dentro de este Territorio Municipal, las cuales deberán 
tomar las siguientes consideraciones:
Se aplicará en el presente municipio el sistema de semáforos 
establecidos por la Secretaria de Salud del Gobierno Federal, mediante 
los acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación,  los días 14 
y 15 de mayo de presente año; para el caso de incumplimiento a los 
acuerdos emitidos por el Gobierno Federal, como ya se puntualizó, se 
procederá en términos del Código Administrativo del Estado de México, 
así como en los reglamentos y acuerdos emitidos por la Autoridad 
Estatal y Municipal; por todo lo anterior y con el efecto de evitar el riesgo 
de contagios, y reducir la trasmisión del Virus SARS-CoV2 (Covid-19), se 
emite el siguiente:
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SITUACIÓN ACTUAL DE CONTAGIOS POR COVID-19

DECESOS: 66

CONTAGIOS: 207

Actualización: 31de mayo 2020
Mapa de alcaldías y municipios vecinos a Texcoco del COVID-19
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TODAS LAS MEDIDAS SERÁN VERIFICABLES POR PERSONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO

  Uso de cubrebocas y/o caretas en transporte público y 
espacios públicos.
Lavarse las manos frecuentemente y uso de gel 
antibacterial.
Mantener la Sana Distancia; (no saludarse de mano 
y/o beso, y mantener 1.5 metros de distancia entre 
personas).
Estornudo de etiqueta: cubrirse la nariz y boca al toser 
o estornudar en el ángulo interno del antebrazo.
Limpieza de espacios de trabajo y en el hogar.
Desinfección constante de superficies con altos 
niveles de contacto.
Evita tocarse la cara con las manos sucias.
No escupir, de ser necesario utilizar un pañuelo 
desechable.
Mantenerse hidratado.
Realizar actividad física de manera regular. 
Alimentarse sanamente para ayudar al sistema 
inmunológico a funcionar de manera adecuada. 
Cuidar la salud mental realizando ejercicios de 
meditación o buscar los medios para recibir atención 
psicológica, dependiendo del caso.

KEEP YOUR DISTANCE !

SALUD PÚBLICA (CIUDADANÍA EN GENERAL)



  Establecer horarios escalonados de entrada y salida; 
por sector y/o ubicación. 

Instalación de filtros antibacteriales a la entrada: 
lavado de manos o aplicación de gel antibacterial 
alcohol base al 70%.

Promover y comunicar el lavado frecuente de 
manos, higiene respiratoria y sana distancia entre los 
trabajadores.

Garantizar la sana distancia de 1.5 metros entre cada 
persona en el área de trabajo, en caso de no ser 
factible deberá ser obligatorio el uso de cubreboca 
y protección ocular o facial.

Favorecer la ventilación natural en espacios 
comunes.

Contar con una guía de actuación para los casos en 
que un trabajador manifieste síntomas. 

Proporcionar al trabajador equipo de protección 
acorde al tipo de riesgo de exposición al que está 
expuesto. 

Facilitar el teletrabajo a personas pertenecientes al 
sector vulnerable.

1.5 m

TODAS LAS MEDIDAS SERÁN VERIFICABLES POR PERSONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO

MEDIDAS BÁSICAS PERMANENTES DE SALUD    PARA LA NUEVA NORMALIDAD

SALUD EN EL TRABAJO (CIUDADANÍA EN GENERAL)



DESCRIPCIÓN DE 
ETAPAS Y 

ACTIVIDADES



CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES
de acuerdo al semáforo de la Nueva Normalidad

ACTIVIDAD MUNICIPAL ESENCIAL
    Rubros:  Actividades esenciales
                  Nuevas esenciales

ACTIVIDAD MUNICIPAL LIMITADA
(30% DE LA CAPACIDAD DE CADA RUBRO)
    Rubros:  Actividades esenciales
                  Nuevas esenciales
                  Economía local
                  Industria
                  Espacios públicos

ACTIVIDAD MUNICIPAL INTERMEDIA
(60% DE LA CAPACIDAD DE CADA RUBRO)
    Rubros:  Actividades esenciales
                  Nuevas esenciales
                  Economía local
                  Industria
                  Espacios públicos
                  Gobierno

ACTIVIDAD MUNICIPAL TOTAL
(100% DE LA CAPACIDAD DE CADA RUBRO)
    Rubros:  Actividades esenciales
                  Nuevas esenciales
                  Economía local
                  Industria
                  Espacios públicos
                  Gobierno
                  Esparcimiento

ACTIVIDAD ESCOLAR
    Rubro: Actividad Escolar

A)

B)

C)

D)

E)

RUBROS:
  Actividades esenciales
  Nuevas esenciales
  Economía local
  Industria
  Espacios Públicos
  Gobierno
  Esparcimiento
  Actividad Escolar



ETAPAS DE APERTURA

Gráfica general de reapertura de actividades del municipio de
Texcoco rumbo a la NUEVA NORMALIDAD

El Ayuntamiento de Texcoco ha diseñado un proyecto estructurado del regreso a la denominada Nueva 
Normalidad, con el propósito de realizar la activación y movilidad de diferentes sectores de forma ordenada y 
segmentada de acuerdo a las etapas presentadas por las autoridades de salud, mismas que serán detalladas 

a continuación.

TODAS LAS ETAPAS ESTÁN SUJETAS A CAMBIOS DE ACUERDO A LAS INDICACIONES DE LAS AUTORIDADES DE SALUD DE MÉXICO.

A)
Actividad Municipal Esencial

B)
Actividad Municipal Limitada

C)
Actividad Municipal Intermedia

D)
Actividad Municipal Total

E)
Actividad Escolar

Personas 
Vulnerables

CUIDADO MEDIO

Personas 
Vulnerables

CUIDADO DE 
CONTROL

Personas 
Vulnerables

CUIDADO DE 
CONTROL

Personas 
vulnerables

CUIDADO MÁXIMO

Personas 
vulnerables

SIN ACTIVIDAD

ACTIVIDAD ESCOLAR A DISTANCIA
Medidas sanitarias de salud 

pública y del trabajo. PERMANECEN EN TODAS LAS ETAPAS

Preparación capacitación y revisión para 
Nuevas actividades esenciales

Clasificación de Actividades 01 Junio 15 Junio SIN DETERMINAR



CATEGORÍA A) ACTIVIDAD MUNICIPAL ESENCIAL

DESCRIPCIÓN DE ETAPAS Y ACTIVIDADES

*TODAS LAS MEDIDAS SERÁN VERIFICABLES POR PERSONAL DEL
H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO.
*TODAS LAS ETAPAS ESTÁN SUJETAS A CAMBIOS DE ACUERDO A 
LAS INDICACIONES DE LAS AUTORIDADES DE SALUD DE MÉXICO.

Actividades Esenciales  
- Sector Salud
- Industria de alimentos y bebidas no alcohólicas
- Tiendas de autoservicio
- Abarrotes y venta de alimentos frescos
- Servicios de transporte de pasajeros y carga
- Productos de limpieza
- Ferreterías
- Servicios de mensajería
- Restaurantes (para llevar o entrega a domicilio)
- Mercados
- Agencias y servicio automotríz
- Producción agrícola.
- Agroindustria e industria farmacéutica

Nuevas Esenciales
- Construcción
- Minería
- Fabricación de equipo para transporte

Fecha de inicio:
1º junio 2020

Entrarán en actividad siempre y 
cuando cumplan con las nuevas 
disposiciones sanitarias: cubrebocas, 
gel antibacterial y termómetro a 
distancia, bajo la supervisión de la 
Dirección de Protección Civil del 
Municipio de Texcoco y la Dirección de 

Regulación Comercial Municipal.

Personas Vulnerables:
SIN ACTIVIDAD



CATEGORÍA B) ACTIVIDAD MUNICIPAL LIMITADA
(30% DE LA CAPACIDAD DE CADA RUBRO)

DESCRIPCIÓN DE ETAPAS Y ACTIVIDADES Fecha de inicio:
16 junio 2020

En esta categoría, además de las actividades 
esenciales, se suman las siguientes:
Economía Local
- Restaurantes (al 30% de su capacidad 
ocupacional, para llevar o entrega a domicilio)
- Centros comerciales (al 30% de su capacidad)
- Tianguis (exclusivamente canasta básica y 30% 
de capacidad de aforo)
- Actividades comerciales no esenciales (30% de 
capacidad de aforo)
- Servicios profesionales u oficinas a un 30% de 
su capacidad ocupacional  (jurídicos, 
contabilidad, asesoría profesional) deberán 
seguir privilegiando la modalidad home office
- Hoteles (al 30% de su capacidad ocupacional)

Industria
- Empresas, industria manufacturera o 
corporativos a un 30% de su plantilla laboral
(NO SECTOR VULNERABLE)

Gobierno Municipal (30% de su plantilla laboral)

Espacios públicos
- Parques y jardines en afluencia reducida
(30% de su capacidad de aforo)

*TODAS LAS MEDIDAS SERÁN VERIFICABLES POR PERSONAL DEL
H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO.

*TODAS LAS ETAPAS ESTÁN SUJETAS A CAMBIOS DE ACUERDO A 
LAS INDICACIONES DE LAS AUTORIDADES DE SALUD DE MÉXICO.

Entrarán en actividad siempre y 
cuando cumplan con las nuevas 
disposiciones sanitarias: cubrebocas, 
gel antibacterial y termómetro a 
distancia, bajo la supervisión de la 
Dirección de Protección Civil del 
Municipio de Texcoco y la Dirección de 

Regulación Comercial Municipal.

Personas Vulnerables:
MÁXIMO CUIDADO



DESCRIPCIÓN DE ETAPAS Y ACTIVIDADES Fecha de inicio:
16 junio 2020

GIROS COMERCIALES 
PERMITIDOS EN
ESTA ETAPA

*En todos los casos es importante considerar el 
porcentaje de afluencia que indica cada etapa.
*Además de las actividades ya mencionadas se 
agregan al listado los siguientes giros comerciales:

AFORO EN ESTA ETAPA: 30%
 
-Abarrotes
-Boutiques
-Restaurantes
-Fuentes de sodas
-Papelerías
-Zapaterías
-Tiendas deportivas
-Electrónica
-Mercerías
-Artículos para el hogar

*TODAS LAS MEDIDAS SERÁN VERIFICABLES POR PERSONAL DEL
H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO.
*TODAS LAS ETAPAS ESTÁN SUJETAS A CAMBIOS DE ACUERDO A 
LAS INDICACIONES DE LAS AUTORIDADES DE SALUD DE MÉXICO.

Entrarán en actividad siempre y 
cuando cumplan con las nuevas 
disposiciones sanitarias: cubrebocas, 
gel antibacterial y termómetro a 
distancia, bajo la supervisión de la 
Dirección de Protección Civil del 
Municipio de Texcoco y la Dirección de 

Regulación Comercial Municipal.

Personas Vulnerables:
MÁXIMO CUIDADO



DESCRIPCIÓN DE ETAPAS Y ACTIVIDADES Fecha de inicio:
POR DEFINIR
(GOBIERNO FEDERAL)

CATEGORÍA C) ACTIVIDAD MUNICIPAL INTERMEDIA
(60% DE LA CAPACIDAD DE CADA RUBRO)

En esta categoría, además de las actividades 
esenciales, se suman las siguientes:
Economía Local
- Restaurantes (al 60% de su capacidad 
ocupacional, para llevar o entrega a domicilio)
- Centros comerciales (al 60% de su capacidad)
- Tianguis (exclusivamente canasta básica y 60% 
de capacidad de aforo)
- Actividades comerciales no esenciales (60% de 
capacidad de aforo)
- Servicios profesionales u oficinas a un 60% de su 
capacidad, el  home office será opcional
- Hoteles (al 60% de su capacidad ocupacional)

Industria
- Empresas, industria manufacturera o 
corporativos a un 60% de su plantilla laboral
(NO SECTOR VULNERABLE)

Espacios públicos
- Parques y jardines en afluencia reducida
(60% de su capacidad de aforo)
- Deportes sin público (no tribunas)

Gobierno Municipal (60% de su plantilla laboral) *TODAS LAS MEDIDAS SERÁN VERIFICABLES POR PERSONAL DEL
H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO.

*TODAS LAS ETAPAS ESTÁN SUJETAS A CAMBIOS DE ACUERDO A 
LAS INDICACIONES DE LAS AUTORIDADES DE SALUD DE MÉXICO.

Entrarán en actividad siempre y 
cuando cumplan con las nuevas 
disposiciones sanitarias: cubrebocas, 
gel antibacterial y termómetro a 
distancia, bajo la supervisión de la 
Dirección de Protección Civil del 
Municipio de Texcoco y la Dirección de 

Regulación Comercial Municipal.

Personas Vulnerables:
CUIDADO MEDIO



DESCRIPCIÓN DE ETAPAS Y ACTIVIDADES

GIROS COMERCIALES 
PERMITIDOS EN
ESTA ETAPA:

*En todos los casos es importante considerar el 
porcentaje de afluencia que indica cada etapa.
*Además de las actividades ya mencionadas se 
agregan al listado los siguientes giros comerciales:

AFORO EN ESTA ETAPA: 60%

-Salones de belleza
-Peluquerías
-Lavanderías
-Talleres de artesanía
-Costura
-Maquila
-Salones de fiesta (30% proporcional de 
su capacidad) 

Fecha de inicio:
POR DEFINIR
(GOBIERNO FEDERAL)

*TODAS LAS MEDIDAS SERÁN VERIFICABLES POR PERSONAL DEL
H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO.
*TODAS LAS ETAPAS ESTÁN SUJETAS A CAMBIOS DE ACUERDO A 
LAS INDICACIONES DE LAS AUTORIDADES DE SALUD DE MÉXICO.

Entrarán en actividad siempre y 
cuando cumplan con las nuevas 
disposiciones sanitarias: cubrebocas, 
gel antibacterial y termómetro a 
distancia, bajo la supervisión de la 
Dirección de Protección Civil del 
Municipio de Texcoco y la Dirección de 

Regulación Comercial Municipal.

Personas Vulnerables:
CUIDADO MEDIO



CATEGORÍA D) ACTIVIDAD MUNICIPAL LIMITADA
(100% DE LA CAPACIDAD DE CADA RUBRO)

DESCRIPCIÓN DE ETAPAS Y ACTIVIDADES

Se activa la Nueva Normalidad
Economía Local
- Restaurantes (al 100% de su capacidad)
- Centros comerciales (al 100% de su capacidad)
- Tianguis (al 100% de su capacidad)
- Actividades comerciales no esenciales (100% de 
su capacidad)
- Servicios profesionales u oficinas al 100% de su 
capacidad.
- Hoteles (al 100% de su capacidad)

Industria
- Empresas, industria manufacturera o 
corporativos a un 100% de su plantilla laboral 
(SECTOR VULNERABLE CON CUIDADOS 
CONTROLADOS)

Espacios públicos
- Parques y jardines (100% de su capacidad)
- Deporte abierto
- Centros comunitarios, templos e iglesias

Gobierno Municipal (100% de su plantilla laboral)

Esparcimiento
- Centros de diversión y recreación

Fecha de inicio:
POR DEFINIR
(GOBIERNO FEDERAL)

*TODAS LAS MEDIDAS SERÁN VERIFICABLES POR PERSONAL DEL
H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO.

*TODAS LAS ETAPAS ESTÁN SUJETAS A CAMBIOS DE ACUERDO A 
LAS INDICACIONES DE LAS AUTORIDADES DE SALUD DE MÉXICO.

Entrarán en actividad siempre y 
cuando cumplan con las nuevas 
disposiciones sanitarias: cubrebocas, 
gel antibacterial y termómetro a 
distancia, bajo la supervisión de la 
Dirección de Protección Civil del 
Municipio de Texcoco y la Dirección de 

Regulación Comercial Municipal.

Personas Vulnerables:
CUIDADO DE CONTROL



DESCRIPCIÓN DE ETAPAS Y ACTIVIDADES

GIROS COMERCIALES 
PERMITIDOS EN
ESTA ETAPA:

*En todos los casos es importante considerar el 
porcentaje de afluencia que indica cada etapa.
*Además de las actividades ya mencionadas se 
agregan al listado los siguientes giros comerciales:

AFORO EN ESTA ETAPA: 100%
 
Además de los anteriores, reanudan 
actividades espacios:
-Bares, cantinas y centros nocturnos
-Gimnasios y clubes deportivos
-Balnearios
-Centros de diversión
-Spas
-Cines
-Foros
-Teatros
-Salones de fiesta

Fecha de inicio:
POR DEFINIR
(GOBIERNO FEDERAL)

*TODAS LAS MEDIDAS SERÁN VERIFICABLES POR PERSONAL DEL
H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO.
*TODAS LAS ETAPAS ESTÁN SUJETAS A CAMBIOS DE ACUERDO A 
LAS INDICACIONES DE LAS AUTORIDADES DE SALUD DE MÉXICO.

Entrarán en actividad siempre y 
cuando cumplan con las nuevas 
disposiciones sanitarias: cubrebocas, 
gel antibacterial y termómetro a 
distancia, bajo la supervisión de la 
Dirección de Protección Civil del 
Municipio de Texcoco y la Dirección de 

Regulación Comercial Municipal.

Personas Vulnerables:
CUIDADO DE CONTROL



CATEGORÍA E) ACTIVIDAD MUNICIPAL ESCOLAR

DESCRIPCIÓN DE ETAPAS Y ACTIVIDADES

Se activa la Nueva Normalidad

- Nivel Básico

- Nivel Medio Superior

- Nivel Superior

Fecha de inicio:
POR DEFINIR
(GOBIERNO FEDERAL)

Entrarán en actividad siempre y 
cuando cumplan con las nuevas 
disposiciones sanitarias: cubrebocas, 
gel antibacterial y termómetro a 
distancia, bajo la supervisión de la 
Dirección de Protección Civil del 
Municipio de Texcoco y la Dirección de 

Regulación Comercial Municipal.

Personas Vulnerables:
CUIDADO DE CONTROL



LINEAMIENTOS Y MANUAL

Ingresa a:
http://nuevanormalidad.gob.mx/

REGISTRO PARA LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE
SEGURIDAD SANITARIA
EN EL ENTORNO LABORAL

Ingresa a:

MANUAL DE LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE
SEGURIDAD SANITARIA
EN EL ENTORNO LABORAL

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/5
52550/Lineamientos_de_Seguridad_Sanitaria_F.pdf



INFORMACIÓN 
ADICIONAL

Gráficos e información de apoyo para difundir  las Medidas Sanitarias 
que se implementrán en el regreso a la Nueva Normalidad



REGRESO A LA NUEVA NORMALIDADINFORMACIÓN ADICIONAL 1

TODAS LAS MEDIDAS SERÁN VERIFICABLES POR PERSONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO

GRUPOS VULNERABLES

  

Personas de 60 años o más.

Mujeres embarazadas.

Niñas y niños menores de 5 años.

Quienes padecen enfermedades 
inmunodepresivas, crónicas, cardiacas, pulmonares, 
renales, hepáticas, sanguíneas o metabólicas.

Quienes padecen obesidad y sobrepeso.

¿Cómo se incorporan?
El regreso a la nueva normalidad será conforme a la 
evolución del semáforo de riesgo sanitario de la 
entidad a la que pertenecen.

ROJO:
Nula movilidad.

VERDE:
Movilidad con cuidado de control.

NARANJA:
Movilidad con máximo cuidado. 

AMARILLO:
Movilidad con cuidado medio.

¿Quiénes forman parte de los
grupos de riesgo?



REGRESO A LA NUEVA NORMALIDADINFORMACIÓN ADICIONAL 2

  

LINEAMIENTOS SANITARIOS POR TAMAÑO DE EMPRESA
MICROEMPRESAS (0 a 10 empleados)
Uso obligatorio de cubrebocas.
Caretas de plástico cuando el protocolo particular lo establezca.
Lavado frecuente de manos con agua y jabón o gel antibacterial.
Contar con gel antibacterial para uso de los clientes.
Limpiar y desinfectar frecuentemente lugares expuestos al contacto 
físico regular.
En caso de utensilios de uso personal, lavar y desinfectar después 
de cada uso.
Establecer barreras físicas para evitar el contacto entre personas, 
siempre que sea posible.
Mantener ventilado el establecimiento.
Suspensión de actividades en caso de presentar cualquier síntoma 
de enfermedad respiratoria (en caso de negocios de autoempleo).
Contar con instalaciones correctas para que el personal pueda 
practicar una buena higiene (lavamanos, vestuarios, aseos, etc.).

Pequeñas empresas (11 a 50 empleados)
Adicional a las medidas anteriores:
Respeto a limitantes de aforo, en las que aplique.
Observar las disposiciones de retorno seguro al trabajo elaboradas 
por el IMSS.

Medianas empresas (51 a 250 empleados)
Adicional a las medidas anteriores:
Autoevaluación en el cumplimiento de las disposiciones de retorno 
seguro al trabajo elaboradas por el IMSS.

Si el personal ha tenido estrecho contacto con casos posibles, 
probables o confirmados a personas que hayan estado en el 
mismo lugar que un caso positivo de Covid-19 debe mantenerse 
en cuarentena domiciliaria durante 14 días y dar seguimiento a 
aparición de síntomas.
La empresa deberá contar con un protocolo de acción para los 
casos en que un trabajador manifieste síntomas.
Se deberá evaluar la presencia de personal trabajador 
perteneciente al sector vulnerable, de acuerdo a lo estipulado por 
las autoridades de salud, facilitando el teletrabajo y evitando la 
asistencia a los centros de trabajo.
Contar con un control de entrada del personal en el que se tomará 
la temperatura corporal a los empleados y se deberá tener un 
registro de síntomas de los empleados.
Proceder periódicamente la limpieza y desinfección de accesos y 
área de trabajo de la empresa.

Grandes empresas (Más de 250 empleados)
Adicional a las medidas anteriores:
Contar con protocolos de operación segura.
Asumir el compromiso de cuidar la salud de todos sus 
trabajadores, y también, fomentar el cuidado de la salud de los 
trabajadores de toda su cadena de suministros.

TODAS LAS MEDIDAS SERÁN VERIFICABLES POR PERSONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO

NOTA: En este documento se presentan los requerimientos básicos para 
mayor información consulta los lineamientos completos establecidos por la 

Secretaría de Salud del Gobierno Federal en 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/552550/Lineamientos_

de_Seguridad_Sanitaria_F.pdf



TODAS LAS MEDIDAS SERÁN VERIFICABLES POR
PERSONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO

MEDIDAS SANITARIAS OBLIGATORIAS PARA EDIFICIOS
DEL H. AYUNTAMIENTO

REGRESO A LA NUEVA NORMALIDADINFORMACIÓN ADICIONAL 3

En los accesos se debe medir la temperatura 
corporal por medio de un termómetro a distancia.

Tapetes sanitizantes o jergas saturadas de solución 
desinfectante.

Aplicación de gel antibacterial a la entrada de cada 
edificio y oficina.

Uso obligatorio de cubrebocas.

Colocar dispensadores de gel antibacterial base 
70% en cada oficina para uso del personal y la 
ciudadanía.

En barandillas se debe contar con una barrera 
protectora entre el personal administrativo y la 
ciudadanía.

En el caso específico de cajas de la Tesorería 
Municipal se deberá indicar el espacio mínimo de 
1.5 metros entre cada persona en las filas 
(señalizaciones o marcas en el piso)

No se permitirá la concentración de un número 
mayor a 20 personas por oficina.

Dentro del espacio de trabajo se debe garantizar la 
sana distancia de 1.5 metros entre cada 
compañero.

La sanitización del área de trabajo deberá 
realizarse diariamente.

No compartir entre los trabajadores celular o 
artículos de papelería.

Se instalarán contenedores de jabón en los 
sanitarios para garantizar el lavado frecuente de 
manos.

En todo momento deben seguirse las medidas 
sanitarias básicas: mantener la sana distancia, 
lavado constante de manos y estornudar o toser en 
el antebrazo.

Escalonar horarios para el uso de las oficinas, con el 
fin de disminuir el contacto. 

Contar con depósitos de productos desechables y 
de uso personal. 

Ventilar adecuadamente las áreas de trabajo.



REGRESO A LA NUEVA NORMALIDADINFORMACIÓN ADICIONAL 4

TODAS LAS MEDIDAS SERÁN VERIFICABLES POR PERSONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO

MEDIDAS SANITARIAS OBLIGATORIAS PARA RESTAURANTES
(La capacidad de ocupación del restaurante dependerá del semáforo de riesgo en
el que se encuentre el municipio).

1.5 m

Indicar el espacio 
mínimo de 1.5 metros 
entre cada persona en 
las filas (señalizaciones 

o marcas en el piso)

Tapetes sanitizantes o 
jergas saturadas de 
solución desinfectante

Contar en los accesos 
con gel antibacterial 

base al 70% 

Sanitizar 
constantemente las 

mesas y contar con gel 
antibacterial en las 

mismas.

Garantizar la
sana distancia

entre comensales

Asegurar la distancia 
mínima de 1.5 metros 

entre las mesas

Evitar el uso de joyería, 
corbata, barba y bigote  
por ser reservorios de 

virus.

No compartir entre los 
trabajadores celular, 
utensilios de cocina o 

papelería.

Personal de caja, cocina 
y meseros deben tener 
el cabello recogido y 

portar cubrebocas.

1.5 mts

En todo momento deben seguirse las 
medidas sanitarias básicas: mantener la sana 
distancia, lavado constante de manos y 
estornudar o toser en el antebrazo.

1.5 m



REGRESO A LA NUEVA NORMALIDADINFORMACIÓN ADICIONAL 5

TODAS LAS MEDIDAS SERÁN VERIFICABLES POR PERSONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO

MEDIDAS SANITARIAS OBLIGATORIAS PARA TIANGUIS

Contar con 
dispensadores de gel 

antibacterial base 70%

Cada comerciante 
debe portar cubreboca

En el caso particular de venta 
de alimentos precederos 
deben tener cabello recogido 

y usar guantes

Indicar el espacio mínimo 
de 1.5 metros entre el 

puesto y el consumidor

1.5 mts

Colocar una barrera entre los 
productos y el cliente. Se sugiere 
colocar hule cristal cubriendo la 

parte de enfrente del puesto

Entre cada puesto debe haber un 
espacio de 5 metros de separación

5 mts



REGRESO A LA NUEVA NORMALIDADINFORMACIÓN ADICIONAL 6

TODAS LAS MEDIDAS SERÁN VERIFICABLES POR PERSONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO

MEDIDAS SANITARIAS OBLIGATORIAS PARA MERCADOS

Para ingresar se debe medir la 
temperatura corporal por medio 

de un termómetro a distancia

Indicar el espacio mínimo 
de 1.5 metros entre el 

puesto y el consumidor

Uso obligatorio de cubreboca 
para consumidores y vendedores

Colocar dispensadores de gel 
anibacterial base 70% o 
contenedores de agua para el 

lavado de manos

Proteger los productos y evitar 
el contacto de los clientes con 
el mismo. Se sugiere colocar 

hule cristal.

Sanitizar constantemente 
el área de trabajo

1.5 mts



REGRESO A LA NUEVA NORMALIDADINFORMACIÓN ADICIONAL 7

TODAS LAS MEDIDAS SERÁN VERIFICABLES POR PERSONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO

MEDIDAS SANITARIAS OBLIGATORIAS PARA
COMERCIO EN GENERAL

Tapetes sanitizantes o 
jergas saturadas de 

solución desinfectante

Sanitizar constantemente el 
área de trabajo

Contar en los accesos con 
gel antibacterial base 70%

El vendedor y el cliente 
deben portar cubrebocas

Se debe colocar una barrera 
protectora entre el vendedor y el 

cliente. Se sugiere hule cristal.
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MEDIDAS SANITARIAS OBLIGATORIAS
PARA DEPORTIVOS

REGRESO A LA NUEVA NORMALIDADINFORMACIÓN ADICIONAL 8

Uso de cubrebocas.

Aplicación de gel antibacterial base 70% en cada 
acceso.

El uso de ropa deportiva en perfecto estado de 
higiene (de preferencia no usar la misma ropa en 
más de una ocasión).

Se pide mantenerse hidratados, sin compartir el 
recipiente.

No cambiarse de ropa dentro de las instalaciones.

Sólo se permitirá el acceso con ropa deportiva.

Se pide mantener la sana distancia mínima de 2 
metros entre corredores (frente, atrás y a los lados).

No se permitirá compartir material deportivo sin 
previa desinfección.

En todo momento deben seguirse las medidas 
sanitarias básicas: mantener la sana distancia, 
lavado constante de manos y estornudar o toser en 
el antebrazo.

Se dará apertura a las áreas deportivas 
dependiendo del semáforo de riesgo en el que se 
encuentre el municipio.

La Dirección de Protección Civil y la Subdirección 
de Fomento Deportivo serán las áreas encargadas 
de supervisar el cumplimiento de las medidas 
preventivas.
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ESTRATEGIA DE REGRESO A CLASES
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Con apoyo de padres de familia y personal de 
la escuela se deberá realizar un aseo 
profundo a las instalaciones semanas antes al 
regreso escolar, mismo que deberá hacerse 
de forma rutinaria.

Dotar de jabón de manos, toallas de papel y 
gel antibacterial base 70%.

Comunicar al personal docente sobre la 
suspensión de ceremonias y reuniones.

Los recesos deberán hacerse de forma 
escalonada.

Los alumnos y docentes deberán portar 
obligatoriamente cubrebocas.

Se implementarán tres filtros, uno en la casa, 
en la entrada de la escuela y en el salón. 

Circulación en un solo sentido para evitar 
contagios y señalización en las escuelas.

Mantener ventiladas las aulas.

Se debe tomar en cuenta que en caso de 
surgir un alumno enfermo de COVID-19 se 
cerrará la escuela.

En caso de semáforo verde

De acuerdo con la Secretaría de Educación Pública para realizar el regreso a clases escalonado las 
instituciones educativas deberán cumplir con las siguientes medidas sanitarias:
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ESTRATEGIA DE REGRESO A CLASES ESCALONADA
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TODAS LAS MEDIDAS SERÁN VERIFICABLES POR PERSONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO

MODALIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO

MÁXIMO DE
ALERTA SANITARIA

ALTO
RIESGO

RIESGO
INTERMEDIO

Medidas de sanitización, Sana Distancia, 
gel antibacterial y cubreboca obligatorio

50% de capacidad

50% de
capacidad

50% de
capacidad

3 personas 3 personas 3 personas

50% de capacidad

Microbus

Taxi

Combi
o Van

75% de capacidad

75% de capacidad

100%
de capacidad

100%
de capacidad

100%
de capacidad

Cubrebocas
obligatorio

BAJO
RIESGO

ANTES AL ABORDAR DURANTE AL SALIR

MEDIDAS SANITARIAS

Usa cubrebocas, lentes protectores 
y lleva gel antibacterial base 70%.
Lava tus manos antes de salir.
Si tienes algún síntoma del virus no 
salgas y comunícate a la línea 
telefónica Covid-19.

Procura pagar con la cantidad 
exacta para evitar el manejo de 
dinero.
Desinfecta tus manos después 
de pagar.

Desinfecta las manos 
nuevamente

No toques tu cara, ojos y boca.
Evita tocar las superficies del vehículo.
No consumas bebidas y alimentos. 
Procura mantener 1.5 metros
de distancia. 
Estornudo de etiqueta.



DOCUMENTOS DE CONSULTA
PRINCIPIOS DE LA NUEVA NORMALIDAD
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/551828/CPM_Plan_Nueva_Normalidad__13may20__1_.pdf

PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
https://covid19.cdmx.gob.mx/nuevanormalidad

PLAN REGRESO SEGURO DEL ESTADO DE MÉXICO
http://salud.edomex.gob.mx/salud/plan_regreso_seguro 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PLAN PARA EL REGRESO SEGURO A LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
SOCIALES, GUBERNAMENTALES Y EDUCATIVAS CON MOTIVO DE LA ENFERMEDAD POR EL VIRUS (COVID-19), EN EL 
ESTADO DE MÉXICO
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/may201.pdf

LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE SEGURIDAD SANITARIA EN EL ENTORNO LABORAL
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/552550/Lineamientos_de_Seguridad_Sanitaria_F.pdf

LINEAMIENTOS DE ESPACIOS PÚBLICOS ABIERTOS
https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2020/04/Lineamiento_Espacios_Abiertos_07042020.pdf

LINEAMIENTOS DE ESPACIOS PÚBLICOS CERRADOS
https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2020/03/Lineamiento_Espacio_Cerrado_27032020.pdf

GUÍA DE ESPACIOS SEGUROS PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2020/04/Guia_espacios_seguros_para_NNA.pdf

COMUNICADO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
https://www.gob.mx/sep/articulos/boletin-no-138-presenta-sep-fechas-referenciales-para-el-ciclo-escolar-2020-2021?idiom=es

LIGA MEXICANA DE BEISBOL
https://www.milb.com/mexican/about/coronavirus

COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
https://www.gob.mx/conade/articulos/que-es-el-coronavirus-de-wuhan?idiom=es




